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Orden EPS/9/2020, de 4 de junio, por la que se aprueba la convocatoria de 

subvenciones destinadas a la inserción sociolaboral en empresas de inserción. 

El tránsito al empleo ordinario de las personas en situación de exclusión social requiere una 

atención específica en apoyo de su formación sociolaboral. 

Con este fin y con el de apoyar la creación de empresas sociales, se convoca esta línea de 
ayudas que pretenden facilitar y apoyar los procesos de integración de las personas en 
situación de riesgo o en exclusión social, mediante la concesión de subvenciones, tanto por la 

contratación de las propias personas en situación o en riesgo de exclusión social como por la 
contratación de técnicos de inserción como personal de apoyo sociolaboral para el 
acompañamiento en el puesto de trabajo y para la realización del proceso de inserción 

sociolaboral en estas empresas.    

Respecto al procedimiento de concesión de las ayudas, es de aplicación el régimen de 

concurrencia competitiva regulado en el capítulo I del título I de la Ley de Cantabria 10/2006, 

de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.  

En virtud de lo expuesto, en el marco de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 

julio, de Subvenciones de Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 35 
de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 

Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

D I S P O N G O: 

Primero. Objeto y régimen jurídico. 

1. La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para el año 2020 de 

subvenciones destinadas a promover y facilitar la integración sociolaboral de personas en 
situación o riesgo de exclusión social dentro de las empresas de inserción, como paso previo 

a la inserción definitiva en la empresa ordinaria.  

2.  Las Bases reguladoras a cuyo amparo se convocan estas subvenciones han sido aprobadas 
mediante Orden HAC/03/2017, de 15 de febrero de 2017. (BOC número 39, de   24 de febrero 

de 2017). 

3. Las ayudas previstas en esta orden tienen la naturaleza jurídica de subvenciones y se regirán 
por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto 
constituyan legislación básica del Estado, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 

Subvenciones de Cantabria. 
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4. Las subvenciones contempladas en esta orden tienen el carácter de ayudas de minimis y 
están sujetas, atendiendo a la actividad que realice la persona física o jurídica beneficiarias, a 

uno de los siguientes reglamentos europeos que regulan las ayudas de minimis: 

a) Reglamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo 

a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea  
a las ayudas de minimis, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea número L 352/1, 
de 24 de diciembre de 2013, en virtud del cual la ayuda total de minimis concedida a una 

empresa determinada no será superior a 200.000 euros durante cualquier período de tres 
ejercicios fiscales y la ayuda total de minimis concedida a una empresa que realice por cuenta 
ajena operaciones de transporte de mercancías por carretera no será superior a 100.000 euros 

durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Estos límites se aplicarán 
independientemente de la forma de la ayuda de minimis o del objetivo perseguido e indistin-
tamente de si la ayuda concedida por el Estado miembro está financiada total o parcialmente 

mediante recursos de origen comunitario. 

b) Reglamento (UE) número 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 

ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura, publicado en el Diario Oficial 
de la Unión Europea número L 190/45, de 28 de junio de 2014, en virtud del cual la ayuda 
total de minimis concedida a una empresa del sector de la pesca y de la acuicultura no será 

superior a 30.000 euros brutos durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Este límite 
máximo se aplicará independientemente de la forma de la ayuda o del objetivo perseguido. 

c) Reglamento (UE) número 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis en el sector  agrícola, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 

número L 352/9 de 24 de diciembre de 2013, en virtud del cual la cuantía total de las ayudas 
de minimis concedidas a una empresa del sector de la producción primaria de productos 

agrícolas no podrá exceder de 15.000 euros en un período de tres ejercicios fiscales.  

d) Reglamento (UE) número 360/2012 de la Comisión, de 25 de abril de 2012, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 

ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico general, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea número L 114/8, de 26 de abril de 2012, en 
virtud del cual el importe total de la ayuda de minimis concedida a una empresa que preste 

servicios de interés económico general no excederá de 500.000 euros durante cualquier 
período de tres ejercicios fiscales. Este límite se aplicará independientemente de la forma de 
la ayuda de minimis, e independientemente de si la ayuda concedida por el Estado miembro 

es financiada entera o parcialmente con recursos procedentes de la Unión. 
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No podrán resultar beneficiarias de las subvenciones contempladas en esta orden las personas 
físicas o jurídicas que no puedan percibir ayudas de minimis según lo establecido en los 

reglamentos citados. 

Segundo. Financiación. 

La convocatoria se financiará con cargo al crédito presupuestario incluido en la Ley 4/2019, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 

el año 2020, aplicación 07.04.494M.471, “Apoyo a la creación y mantenimiento de empleo en 

las empresas de inserción”, por una cuantía máxima de 100.000 euros.  

Tercero.  Personas beneficiarias y requisitos. 

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones establecidas en la presente orden, siempre y 

cuando cumplan los requisitos del artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria, las empresas de inserción inscritas como tales en el Registro 
de empresas de Inserción de Cantabria, en los términos establecidos en el Decreto 14/2013, 

de 11 de abril, por el que se crea y regula el Registro de Empresas de Inserción de Cantabria 

2. No podrán ser beneficiarias de estas subvenciones: 

a) Las empresas de inserción que concurran en alguna de las circunstancias a que se refiere 
el artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 

de Cantabria. 

b) Las empresas de 50 ó más personas trabajadoras que incumplan, a la fecha de presentación 
de la solicitud, la obligación de reserva de cuota de un 2% a favor de personas trabajadoras 

con discapacidad, salvo que a dicha fecha: 

- Tengan debidamente autorizadas medidas alternativas de conformidad con lo dispuesto en 

el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se establecen medidas alternativas de 
carácter excepcional relativas al cumplimiento de reserva de puestos de trabajo a favor de 

personas con discapacidad; o bien 

- Tengan en trámite de autorización las medidas alternativas citadas.  

c) Las personas solicitantes sobre las que haya recaído sanción firme en vía administrativa en 
los dos años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, por la comisión de infracción 
muy grave en materia de seguridad y salud en el trabajo o por la comisión de infracción grave 

en materia de relaciones laborales consistente en la transgresión de la normativa sobre 
modalidades contractuales, contratos de duración determinada y temporales, mediante su 
utilización en fraude de ley o respecto a personas, finalidades, supuestos y límites temporales 

distintos de los previstos legal, reglamentariamente, o mediante convenio colectivo cuando 
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dichos extremos puedan ser determinados por la negociación colectiva. 

d) Las personas solicitantes que hayan sido sancionadas con la exclusión automática del acceso 
a beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 46 y 46 bis del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 

Sanciones en el Orden Social, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 

agosto, durante el tiempo establecido en la resolución sancionadora. 

e) Las personas solicitantes que hayan sido sancionadas en los dos años anteriores a la fecha 
de presentación de la solicitud por la comisión de infracción muy grave en materia de 
discriminaciones directas o indirectas desfavorables por razón de edad o discapacidad o 

favorables o adversas en materia de retribuciones, jornadas, formación, promoción y demás 
condiciones de trabajo, por circunstancias de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado 
civil, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, adhesión o 

no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros trabajadores de la empresa 
o lengua dentro del Estado español, así como las decisiones del empresario que supongan un 
trato desfavorable de los trabajadores como reacción ante una reclamación efectuada en la 
empresa o ante una acción administrativa o judicial destinada a exigir el cumplimiento del 

principio de igualdad de trato y no discriminación. 

Cuarto. Exclusiones e incompatibilidades. 

1. No podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las personas que no puedan percibir 
ayudas de minimis según lo establecido en el Reglamento (UE) número 1407/2013 de la 

Comisión, de 18 de diciembre de 2013. 

2. Las subvenciones reguladas en la presente orden serán incompatibles con cualquier otra 

subvención cuyo objeto tenga la misma finalidad. 

Quinto. Cuantía y destino de las ayudas. 

1. La cuantía por la contratación de personas en situación o en riesgo de exclusión social, o 
por el mantenimiento de sus puestos de trabajo será de 6.000 euros en el caso de la 

contratación de un trabajador a jornada completa por el período de un año, así como de 3.000 
euros por el mantenimiento del puesto durante el segundo año y de 3.000 euros por el 
mantenimiento del puesto durante el tercer año, no resultando subvencionables para un 

mismo trabajador períodos superiores a tres años, salvo si se dan las condiciones previstas en 

el apartado 3 del artículo 15 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre.  

Las cuantías de la subvención recogidas en el párrafo anterior se refieren a la contratación de 
un trabajador a jornada completa por el período de un año. Todas las ayudas serán 
proporcionales para contratos inferiores a un año, siempre y cuando se trate de una 

contratación igual o superior a 6 meses, y para contratos a tiempo parcial, en cuyo caso la 
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jornada diaria o semanal deberá ser igual o superior a la mitad de la jornada de trabajo de un 

trabajador a tiempo completo comparable. 

La contratación de personas en situación o en riesgo de exclusión social objeto de la presente 
ayuda deberá mantenerse, con el límite de tres años máximo establecido en el párrafo anterior, 

hasta la consecución del objetivo principal, consistente en la inserción sociolaboral del 
trabajador, resultando imprescindible para la extinción de los contratos, informe previo de los 
servicios sociales competentes, tanto en el caso de extinción por expiración del plazo 

convenido o realización de la obra o servicio objeto del contrato, como de extinción por 
cualquier otra de las causas reguladas en el artículo 49 del Estatuto de los Trabajadores.  

2. La cuantía de la ayuda por la contratación de técnicos de inserción como personal de apoyo 
sociolaboral para el acompañamiento en el puesto de trabajo y para la realización del proceso 
de inserción sociolaboral en la empresa de inserción consistirá en 10.000 euros por la 

contratación, por un período de hasta doce meses, de cada trabajador de apoyo que atienda, 
como mínimo, a 6 trabajadores en situación o riesgo de exclusión social, a jornada completa. 
En caso de atención a un número de trabajadores inferior a 6 o con jornadas a tiempo parcial, 
o por duración de la contratación inferior a un año, la subvención se reducirá de forma 

proporcional.    

3. La acción objeto de subvención deberá haberse iniciado con anterioridad a la publicación 

de esta convocatoria. En caso de que la duración de la contratación haya superado el período 
de un año a que se refiere el apartado primero del artículo quinto de esta Orden, podrá 
formularse para cada trabajador solicitud de subvención por los dos conceptos de contratación 

y prórroga o mantenimiento del puesto de trabajo, siempre que no se haya percibido 

subvención por los períodos solicitados.   

Sexto. Sujetos destinatarios de la inserción laboral a través de las empresas de inserción 
laboral. 

1. La plaza de inserción deberá estar cubierta en el momento de la solicitud por una persona 
con la que se haya formalizado el proceso de inserción sociolaboral perteneciente a alguno de 
los siguientes colectivos de personas desempleadas, inscritas en el Servicio Público de Empleo, 

en situación de exclusión social y con especiales dificultades para su integración en el mercado 

de trabajo  

a) Perceptores de Rentas Mínimas de Inserción, así como los miembros de la unidad de 

convivencia beneficiarios de ellas. 

b) Personas que no puedan acceder a las prestaciones a las que se hace referencia en el 

párrafo anterior, por alguna de las siguientes causas: 



 

  

 

 
 

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS 
SOCIALES 

 

 

 

 6 

1.º Falta del período exigido de residencia o empadronamiento, o para la constitución de la 

Unidad Perceptora. 

2.º Haber agotado el período máximo de percepción legalmente establecido. 

c) Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes de Instituciones de 

Protección de Menores. 

d) Personas con problemas de drogodependencia u otros trastornos adictivos que se 

encuentren en proceso de rehabilitación o reinserción social. 

e) Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permita acceder a un 
empleo y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito de aplicación de la relación laboral 
especial regulada en el artículo 1 del Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, así como liberados 

condicionales y ex reclusos. 

f) Menores internos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 

enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, cuya situación les permita 
acceder a un empleo y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito de aplicación de la 
relación laboral especial a que se refiere el artículo 53.4 del Reglamento de la citada Ley, 
aprobado por el Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, así como los que se encuentran en 

situación de libertad vigilada y los ex internos. 

g) Personas procedentes de centros de alojamiento alternativo autorizados por la Comunidad 

Autónoma.  

h) Personas procedentes de servicios de prevención e inserción social autorizados por la 

Comunidad Autónoma.  

2. La situación de exclusión de las personas pertenecientes a los colectivos a los que se hace 

referencia en el apartado 1, deberá ser acreditada por los Servicios Sociales Municipales o 

Autonómicos, tanto generales como especializados. 

3. Los contratos de trabajo suscritos entre las personas trabajadoras en situación o en riesgo 
de exclusión social y las empresas de inserción laboral, para ser subvencionables, deberán 
formalizarse por escrito, bajo cualquier modalidad prevista en la legislación laboral. Su 

duración no podrá ser inferior a 6 meses y la jornada de trabajo no podrá ser inferior al 50% 
de la establecida en el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, de la jornada ordinaria 

legalmente establecida. 

4. Deberán acompañar un compromiso/convenio de inserción suscrito entre la persona 

contratada, la empresa de inserción laboral y los servicios sociales. 
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Séptimo. Otros requisitos 

Para acceder a la condición de personas beneficiarias, además de no estar incursas en las 
prohibiciones que establecen los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, se deberán cumplir los siguientes 

requisitos y condiciones: 

A) De las personas que deseen ser beneficiarias de las subvenciones:  

1º Haber obtenido la calificación definitiva y estar inscritos como empresas de inserción en el 
Registro administrativo creado por Decreto 14/2013, de 11 de abril, por el que se crea y regula 

el Registro de Empresas de Inserción de Cantabria. 

2º Estar inscrita como persona o entidad empleadora en el régimen correspondiente de la 

Seguridad Social. 

3.º Tener organizada la actividad preventiva en cualquiera de las modalidades establecidas 

por la normativa vigente con anterioridad a la presentación de la solicitud 

B) De las personas contratadas: 

1º Para la ayuda destinada a la contratación de personas en situación o en riesgo de exclusión 
social, deberán encontrarse en situación de desempleo e inscritas como demandantes de 
empleo, con al menos un día de antigüedad respecto de la fecha de alta en la Seguridad Social 

de la persona trabajadora por la que se solicite subvención, en la oficina de empleo que les 

corresponda en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

A efectos de determinar el tiempo de permanencia en desempleo de la persona trabajadora 
por la que se solicita la subvención, se tomará como referencia la fecha que figure como alta 

en la Seguridad Social en su informe de vida laboral.  

2º Para la ayuda destinada a la contratación de personal de apoyo sociolaboral, los técnicos 
de inserción contratados deberán contar con titulación universitaria de grado medio o superior, 

preferentemente en Trabajo Social, Psicología, Pedagogía y Educación Social, o bien con 
titulación de Técnico Superior en Integración Social. No obstante, no será exigible una 
titulación específica cuando el técnico contratado esté en posesión de una titulación de grado 

medio o superior y acredite una experiencia de, al menos un año en actividades en el ámbito 

de la integración laboral de personas en situación o en riesgo de exclusión social.  

Octavo. Procedimiento de concesión. 

1. Las ayudas se otorgarán en régimen de concurrencia competitiva, procedimiento abreviado, 

de acuerdo con lo establecido en el Título I de la Ley 10/2006, de 17 de julio, se Subvenciones 
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de Cantabria. Para la concesión de las mismas se tendrán en cuenta los principios de 
publicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad, regulándose conforme lo 

dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto constituyan 
legislación básica del Estado, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 

de Cantabria. 

La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 

presentadas que reúnan las condiciones para acceder a la subvención, atendiendo a la 
prelación temporal de la solicitud, completa y conforme, hasta el agotamiento del crédito 

presupuestario. 

Excepcionalmente, el órgano competente procederá al prorrateo, entre las personas 

beneficiarias de la subvención, del importe global máximo destinado a las subvenciones. 

2. En uso de la habilitación contenida en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todas las 

notificaciones que durante las fases de iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento 
deban realizarse, serán sustituidas por su publicación en el tablón de anuncios de la Dirección 
General de Trabajo. La publicación en dicho tablón sustituirá                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
a la notificación, surtiendo sus mismos efectos. A todos los efectos se entenderá practicada la 

notificación el primer día de exposición en el citado tablón, computándose los plazos a partir 

del día siguiente a dicha fecha. 

Con efectos informativos la Unidad de Política Laboral podrá disponer la publicación de las 
notificaciones en el Tablón de anuncios del sitio web de la Dirección General de Trabajo 

(www.dgte.cantabria.es).  

Noveno. Solicitudes y plazo de presentación. 

1. Las solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida se formularán 

por escrito, en modelo normalizado, según el Anexo I, el cual estará disponible en: 

- Las dependencias de la Dirección General de Trabajo (calle Hernán Cortés, 9, bajo y 3ª planta 

– Santander)  

- En la página Web de la Dirección General de Trabajo (www.dgte.cantabria.es). 

Se presentarán en la citada Dirección General de Trabajo, calle Hernán Cortés, 9, bajo y 3ª 

planta, de Santander, bien directamente o en las demás formas a que hace referencia el 

artículo 134 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del 

http://www.dgte.cantabria.es/
http://www.dgte.cantabria.es/
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Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria.   

Si en uso de este derecho el expediente es remitido por correo, deberá ser presentado en 
sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el empleado de Correos y 
Telégrafos, S.A. antes de que éste proceda a su certificación, de acuerdo con lo dispuesto en 

el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el Reglamento por el que se regula 
la prestación de los servicios postales en cuanto no se oponga a la Ley 43/2010, de 30 de 

diciembre, del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal.  

También podrán presentarse a través del Registro Electrónico Común de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria en la dirección electrónica https://sede.cantabria.es/ . 
El certificado electrónico con el que se firma la documentación presentada deberá 

corresponder a la persona que ostente la representación legal de la empresa solicitante. 

2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de Cantabria».  

3. La presentación de la solicitud implicará el conocimiento y aceptación incondicionada de las 

bases reguladoras. 

4. De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, se presumirá que con 

la presentación de la solicitud cada interesado/a autoriza la consulta u obtención por parte de 
la Dirección General de Trabajo de los siguientes datos o documentos concernientes a la 

empresa y a su solicitud: 

a) Los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria. 

b) El cumplimiento de obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria. 

c) Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social. 

d) Cumplimiento de obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria. 

e) Vida laboral de empresa.  

Este consentimiento puede y podrá denegarse o revocarse de forma expresa mediante 

comunicación a la Dirección General de Trabajo en tal sentido al presentarse la solicitud o en 
cualquier momento durante la tramitación del procedimiento. En este supuesto, la empresa 
deberá aportar los documentos acreditativos correspondientes según sean necesarios a 

https://sede.cantabria.es/
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efectos de tramitación, seguimiento y/o control de la subvención, siendo la no aportación de 
éstos causa para requerirle de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

5. El consentimiento a que se refiere el apartado anterior no alcanzará a los datos y 
documentos concernientes a personas distintas de las solicitantes, pero podrá extenderse a 
éstas siempre que medie su consentimiento expreso, determinado y por escrito, que deberá 

presentarse junto con la solicitud. El alcance de este consentimiento será el mismo que el 

previsto en el apartado anterior. 

Si no presentara dicho consentimiento, la persona solicitante deberá aportar los documentos 
acreditativos correspondientes según sean necesarios a efectos de tramitación, seguimiento y 
/o control de la subvención, siendo la no aportación de éstos causa para requerirle de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y/o 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
Alternativamente a dicha aportación, la Dirección General de Trabajo dará la opción de que 

pueda ser presentado el citado consentimiento. 

6. La presentación de solicitudes al amparo de esta Orden también supone la existencia de 
autorización expresa de todos los trabajadores en situación o en riesgo de exclusión a los 
Servicios Sociales y a la empresa de inserción en la que trabajan, para la cesión de los informes 

acreditativos de su situación de riesgo o de exclusión social a la Dirección General de Trabajo. 

(Anexo V)  

No obstante, cada interesado podrá denegar o revocar de forma expresa este consentimiento, 

a través de comunicación escrita a la Dirección General de Trabajo en tal sentido.  

7. El impreso de solicitud, cuyo modelo figura como Anexo I, contendrá una declaración 

responsable de: 

- Que la persona solicitante no incurre en ninguna de las circunstancias que impiden obtener 
la condición de beneficiario de acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 

17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

- Que la persona solicitante tiene organizada la actividad preventiva en cualquiera de las 
modalidades establecidas por la normativa vigente con anterioridad a la presentación de la 

solicitud. 

- Que la persona solicitante no incurre en ninguna de las exclusiones previstas en esta orden 

que impiden obtener la condición de beneficiario y cumple los requisitos establecidos en la 

misma. 

Los datos declarados en la solicitud vincularán a la solicitante y su inexactitud no hará anulable 
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la resolución que se adopte si ésta fuera denegatoria de las subvenciones solicitadas. 

Décimo. Documentación. 

1. Las solicitudes de subvención deberán presentarse en el modelo y con el contenido indicado 

en el Anexo I, acompañadas de la siguiente documentación, debidamente numerada y 

ordenada, aportando el original y copias para su compulsa:  

a) Documentación común a todas las solicitudes de subvención:  

1º. Declaración sobre otras ayudas: En el supuesto caso de haber percibido otras ayudas para 

igual finalidad o ayudas de minimis para igual o distinta finalidad, declaración responsable 

comprensiva de los siguientes aspectos (Anexo II): 

- Obtención de cualquier otra ayuda de minimis recibida durante los dos ejercicios fiscales 

anteriores y durante el ejercicio fiscal en que se presenta la solicitud. 

- Identificación de las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y/u obtenidos para 
la misma finalidad, excepto aquellas ayudas que consistan en reducciones o bonificaciones a 
las cotizaciones a la Seguridad Social, que no será necesario declarar. Cada solicitante deberá, 

asimismo, comunicar por escrito la concesión o nueva solicitud de subvenciones, ayudas 
ingresos o recursos o las nuevas situaciones que puedan producirse durante la fase de 

instrucción. En ambos casos se indicará si están acogidas al régimen de minimis.  

2º. Declaración responsable acerca de la veracidad de los datos consignados en la solicitud y 
relativos a la titularidad de la cuenta bancaria (Anexo III), no siendo necesaria la presentación 
de esta declaración responsable, en el caso de que la cuenta esté previamente validada en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y no se desee modificar el número 

de cuenta corriente en que deba abonarse, en su caso, la subvención.  

3º. Autorización para recabar el informe de vida laboral de la entidad solicitante (Anexo IV). 

4º. Autorización para recabar el informe de vida laboral del/la trabajador/a contratado/a, o 

cuyo contrato haya sido prorrogado (Anexo V).  

b) Documentación relativa a la persona trabajadora cuyo contrato es objeto de solicitud de 

subvención, según el apartado primero del dispositivo quinto de esta Orden: 

1º. Contrato inicial de trabajo.  

2º. Prórrogas del contrato de trabajo que pudieran haberse realizado  

3º. Acuerdo de incorporación sociolaboral presentado e inscrito como anexo al contrato inicial 
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y a cada una de sus prórrogas, suscrito por el representante de la empresa de inserción y el 
trabajador, junto con el itinerario de inserción, suscrito asimismo por los Servicios Sociales, 

donde consten las obligaciones que las partes asumen en el desarrollo del itinerario personal 

de inserción y las medidas concretas a poner en práctica. 

c) Documentación relativa a la persona trabajadora cuyo contrato es objeto de solicitud de 

subvención, según el apartado segundo del artículo quinto de esta Orden: 

1º. Contrato de trabajo 
 
2º. Prórrogas del contrato de trabajo que pudieran haberse realizado, o transformación de 

contrato temporal en indefinido, en su caso. 

3º. Documentación acreditativa de la titulación del personal de apoyo y curriculum vitae 
acreditativo de la experiencia en el ámbito de la integración laboral de personas en situación 

o en riesgo de exclusión social.  

 4º. Memoria de las funciones encomendadas a cada trabajador de apoyo sociolaboral durante 
el período de desarrollo del itinerario en la empresa de inserción, incluyendo la relación de 
trabajadores en riesgo de exclusión social a los que atiende. 

2. En el caso de haber revocado el consentimiento a que se refiere el dispositivo 9.4: 

- Certificado actualizado de estar al corriente de obligaciones con la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria. 

- Certificado actualizado de estar al corriente de obligaciones frente a la Seguridad Social. 

- Certificado actualizado de estar al corriente de obligaciones frente a la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria.  

- Vida laboral de la empresa de la fecha en que se produce el alta en Seguridad Social del 

contrato objeto de la solicitud. 

3.  En caso de no aportar junto con la solicitud el consentimiento a que se refieren los 

apartados 5 y 6 del dispositivo noveno: 

-  Informe de vida laboral de las personas trabajadoras por cuya contratación se solicita la 

subvención.  

-  Informe de los Servicios Sociales que acredite la situación o el riesgo de exclusión social  

4. Recibida la solicitud, la Dirección General de Trabajo verificará el cumplimiento de los 
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requisitos exigidos anteriormente. Si la solicitud presentada careciera de alguno de los datos 
que en ella se requieren o la documentación recibida fuese defectuosa o faltase alguno de los 

documentos preceptivos, se requerirá al solicitante para que en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, y el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Undécimo. Instrucción. 

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección 

General de Trabajo. 

2. La Dirección General de Trabajo podrá recabar en cualquier momento la documentación 
que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las condiciones y los 

requisitos exigidos en esta orden. 

Asimismo, estará facultada para realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 

formularse la propuesta de resolución. 

3. Si el contrato que es objeto de solicitud de subvención se extinguiera o suspendiera, 
causando baja en Seguridad Social la persona trabajadora con anterioridad a la propuesta de 

resolución de otorgamiento de la subvención, decaerá el derecho a ésta, sin que pueda 
admitirse por ello su sustitución por ninguna otra contratación, procediéndose al archivo del 

expediente.  

Las subrogaciones que se produzcan antes de la propuesta de resolución de otorgamiento de 
la subvención producirán los mismos efectos previstos en el párrafo anterior, salvo que la 

subrogación la motive la extinción de la empresa por fallecimiento del empleador o la 

empleadora.  

Cualquier otra incidencia que tenga lugar relacionada con el contrato que es objeto de solicitud 
de subvención deberá ser comunicada a la Dirección General de Trabajo en el plazo de diez 

días desde que tenga lugar. 

4. La falsedad apreciada en alguna de las declaraciones que, de acuerdo con lo previsto en 
esta orden, deban presentar las personas interesadas, tanto en el impreso de solicitud, como 

en documento aparte, motivará la denegación de la subvención, sin posibilidad de 

subsanación.  
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5. La Dirección General de Trabajo formulará la propuesta de resolución, que deberá expresar 
el otorgamiento de las subvenciones y su cuantía, su desestimación o la no concesión, por 

desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida. 

Asimismo, emitirá informe en el que conste que de la información que obre en su poder se 

desprende que las personas y entidades propuestas como beneficiarias cumplen todos los 

requisitos necesarios para acceder a las mismas. 

Duodécimo. Resolución. 

1. La competencia para resolver corresponderá a la Consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

dentro de los límites que, según cuantía, establece el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Esta Resolución  agota la vía administrativa y 
contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

contado desde el día siguiente a la fecha de su notificación, o ser impugnado directamente 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y del artículo 149 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno de la Administración y del Sector Público 

Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Cuando, conforme a la citada Ley, la Resolución deba ser dictada por el Consejo de Gobierno, 
cabrá interponer contra ésta, potestativamente, recurso de reposición en idéntico plazo de un 
mes, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 

desde el día siguiente a su notificación. 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que el recurso potestativo de 

reposición sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta. 

2. La resolución deberá ser dictada de forma expresa y notificada en el plazo de cuatro meses 

contados a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes a 
que se refiere el apartado segundo del artículo noveno. Transcurrido este plazo sin que haya 

sido notificada la resolución, la solicitud podrá entenderse desestimada.  

La resolución acordará el otorgamiento de las subvenciones y su cuantía, su desestimación o 

la no concesión, por desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida. 

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, 
en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras 

administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a 

la modificación de la resolución de concesión. 
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4. El importe de la subvención que se otorgue al amparo de esta orden en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas 

procedentes de otras administraciones públicas o de otros entes, públicos o privados, 
nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad subvencionada. La cuantía de las 
subvenciones reguladas en esta orden deberá reducirse en caso de que se supere el 

mencionado tope, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 

General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.  

Decimotercero. Publicidad y difusión de las subvenciones otorgadas. 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema 

nacional de publicidad de subvenciones. 

No obstante, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Cantabria 1/2004, 
de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Protección a 
sus Víctimas, con el fin de garantizar el derecho a la intimidad de las mujeres víctimas de 

violencia de género, no se procederá a la publicación de las subvenciones otorgadas a 

personas que tengan dicha condición y en razón de la misma. 

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 

de julio, de Subvenciones de Cantabria, las personas físicas y jurídicas beneficiarias deberán 
informar a los destinatarios finales (personas trabajadoras contratadas) (Anexo VI), de la 

concesión de la subvención y 

a) Que se trata de una subvención otorgada, con motivo de su contratación, por la Consejería 

de Empleo y Políticas Sociales (Dirección General de Trabajo) del Gobierno de Cantabria. 

b) Del periodo subvencionable de su contrato de trabajo, de acuerdo con lo establecido en 

esta orden. 

En todos los casos las beneficiarias deberán utilizar los modelos que a tal efecto suministre la 
Dirección General de Trabajo en sus dependencias o a través de su página web 

(www.dgte.cantabria.es), devolviendo a esta Dirección General en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la notificación de la Resolución, el comprobante debidamente 

firmado por el trabajador de haber recibido dicha información. 

Decimocuarto. Obligaciones de las personas que resulten beneficiarias. 

 Quienes resulten beneficiarios de estas subvenciones tendrán las obligaciones establecidas 
con carácter general en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, y las demás establecidas en la Orden HAC/03/2017, de 15 de 

http://www.dgte.cantabria.es/
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febrero, por la que se aprueban las bases reguladoras y, en particular, las señaladas en el 

artículo 13 de la misma. 

Decimoquinto. Pago y justificación. 

1. El pago a la persona beneficiaria de la subvención se efectuará de oficio y de una sola vez, 
previa realización y justificación del cumplimiento de los requisitos y acciones establecidos en 

la Orden HAC/03/2017, de 15 de febrero y en esta orden, que motivan su concesión.  

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la beneficiaria no se halle al corriente 
del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, o de cualquier otro ingreso de derecho público o se haya 
dictado resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la 

deuda en la forma prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 

de Cantabria. 

Santander, a 04 de junio de 2020 

La Consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

Ana Belén Álvarez Fernández. 


